
PRIMERO ARTICVLO.

P
RETENDE Do Antonio de Covarruvias q fe a de
declarar hazer fuetiza el Cabildo Sede vacante

, y el

Provifor, en conocer, y proceder, y en aver mádado q-

fe cxccuten unas letras que dizen fon del Auditor de la Ca->

mara, y que el dicho ProvifordieíTelosmandamientosne-

neceíl'arios para poner en la tablilla de Jos defcomulgados

al dicho don Antonio,y en no mandarle quitar de la tablilla

eftando abfuelto rcmotamentc,y.cn no darle los frutos de
fus Prebendas eftando abfuelto de las dichas cenfuras.

luftifica don Antonio fu prctenfion, c5 dezir q las dichas

cenfuras fon nullas, porque demas de no tener jiirifdicion el

Auditor de la Camara en primera inftancia para fulminar-

las,no coníla que las aya fulminado
, y anfi mifmojuftifica

don Antonio fu prctcníion con dezir
,
que cafo negado que

el Auditor de la Camara tuviera juriídicion en primera infla

cia contra don Antonio,y con fu citación uviera pronuncia-

do fentcncia, no aviendola mandado cxecutar
,
no pudo ef

Cabildo, lii el Provifor mandar exccütarlo que no manda q
fe execute el luez que dio la íentencia.Iuflificafc anfi mifmo
la fuerza que haze el Cabildo,con que ni en los autos que fe

hizieron en.cl,ni en los que citan ante el Provifor cfta origi-

nal
, y trailado de la fentencia que dizen del Auditor de la*

Camara,que mando cxecutar el Cabildo, ni tampoco pare-

ce el Notario que dizen cxccutó las dichas letras
,
de loqual

fe entiende la notoria fuereja y violencia que en todo íe ha-;

ze a don Antonio.
t

SEGVNDO ARTICVLO.

. Prctede donAntonio q fe ade de declarar haz er fueras, el

Cabildo de Canónigos in íacris,en conocer,y
proceder en a

caula, V aver mandado cxecutar una multa que fe pulo a

don Antonio citando el recurfo pendiente en la Audiencia.

luítifíca don Antonio fu prctcníion ,
co dezii, q todo lo

que fe haze:recurfo pediere es nullo,aunquc la cauía fobre q

viene querellado fe aya de bolvcr al Ordinario, y demas
de'

^ cito



V

cfto fe copmeva cíla fucr(ja c5 dezir,qquado la multa no ef

tuviera mádada executar, pe diente el rccurío.Para declarar

ftier(^a,ballava averíe mandado exccutar defpucs de la ape-

lación de don Antonio
,
pues quando el Cabildo tuviera ju-

lildicion para multar que no tiene de la multa fe da apela-

ción,y
por coníiguicnte attcntado,y fuer<ja.

ARTICVLO TERCERO.
Pretende don Antonio, que fe a de declarar hazerfuer(ja

el Cabildo de Canónigos in facris,cn no admitir fu titulo, y
collación de Teforero como a admitido el de donPvodri-

godeNarvaez, y otros, aprobando fu poíTcfsion, y dán-

dole los frutos de la Teforcria.

luftifica don Antonio fu pretenfion,con que el dar la poí*

felsionel Cabildo de las Prebendas no es adío voluntario,

fino neceíIaario,y que anfi tiene obligación de hazct có don
Antonio en la adinifsion de fu titulo lo que a hecho fiemprc

con los demás. luftificale aníi milmo efta prctenfion, con

dezir,quc el no admitir el titulo no es ado negativo, fino pri

vativo,pues con el fe priva a dó Antonio de fu derecho, y de

los frutos de la Teforeria, y a la Iglefia de la Refidencia de
la Tcíorcria, Y demás deflo fe dize,que quado cfto no fue-

ra auto privativo,como lo es , fino meramente negativo, fe

deve declarar hazer fuerca,refpcto que efta Audiencia
, y cl

Conícjo,y Chancillcrias
,
cftan en cftilo de declarar fuerza

en los autos negativos.Y quando no le cftuviera en cfte cfti

lo,y fuera auto negativo en no admitir el titulo de don An-
tonio, en efte cafo fe deve declarar hazer fuereja cl Cabildo,
pues no folo no le admite el titulo, mas no le quiere dar luez
ante quien pida fujufticia. Con loqual celia de todo punto
la razón que algunos dan,paraquc en los autos negativos no
aya fucr(ja,y es, porque fe puede acudir al fuperior que lo re-

medie, y quitando el Cabildo que no aya luez ante quie pi-

,
da don Antonio , celia efta razón, y no la fuetea que haze el

Cabildo.

ARTICVLO COARTO.
Pretende don Antonio, que fe á de declarar hazer fueríja

cl Dean, y algunos Prebendados que pretenden perturbarle

en la poíTcfsion en que efta de la dicha Teforeria.

luftifi-
• >



luñifica don Antonio fupreceníjon ~con dczir qucpor
los autos del Cabildo

, y por Ja confcísion dcl Dotor Lucas
de Soria, y don Frácifco de Gafaos

, y por las informaciones

hcclias con citación de los fobrcdieiios
, y del Cabildo,

confta cftar don Antonio en quieta
, y pacifica poííefsio de

la dicha Teforcria, y que aníi el dicho Dean nb le puede per

turbar en ella en virtud del auto del Cabildo,en que mando
que fe multaíle a don Antonio, fi fé fentafic en la Íiíla 'de Te
forero,porque demas de que el Cabildo no pudo proveer el

dicho auto le tiene anullado,y.anfi en virtud del,hi el Dean,
ni otro ningún Prebendado pueden inquictaradon Anto-
mo en fu poíl'efsion,y anfi íe deve declarar hazer fuercá en

inquictarle,y perturbarle en virtud del dicho auto. - -

-A'RTICVLO QVINTO:. ?

Pretende don Antonio
,
que fe deven executar las penas

de la íegunda carta de la Audiencia contra los Prebendados
que no la aii cumplido

, y que íe dé tercera con mayores pe-
nas contra los fobredichos,paraquc con cfcClo cumplan.

luftifica don Antonio fu prctenfion, con dezir,quc edan-
doen pacifica poííefsio de la dicha Teforcria mediante el ti-

tulo,y collación que della tiene,el Cabildo fin citarle,ni oyr

lc,anulló fu poílcfsion por un auto,y traydo a la Real Audic
cia porvia de fucr(^a,íc declaró hazcria clCabildo,y fe le má
do otorgar,y reponer,

y remitir la caufa al Ordinario,
y avie

do el dicho Cabildo repuefto en forma,yprovcydo auto en
mandó que el Dean penaílc a don Antonio de Covarruvias

fi íe íentaíle en la (illa de Tefoiero
,
el qual lo llevó a la Au-

diencia por no aver cüplido el dicho Cabildo, y pidió fegun

da carta,y íe mandó dar,y notificada al Cabildo obedeció,^

repulo fus autos en x3.de Diziembre, y aora parche q cíniií-

mo dia 13 .de Diziembre , cfta provcydo otro auto contra el

auto de la Audiencia,y afsi por la fraude, por no avcrcumpíi

do el dicho auto í c pide tercera carra, y
que fe execuren las pe

ñas de la íegunda alómenos contra don Fernando de Queía-

da
,
Secretario del dicho Cabildo, que esquíen tiene la culpa

de todo.
articvlo sexto.

Pretende don Antonio que fe declare hazer fiier<ja el

Provifor en averíe abftenido del conocimiento de la caula,

luftifica don Antonio efta fuerza,co dezir q el Provifor no fe

pudo



pudo cxhonerar de la caufa
, y en primera inflancia menos,

deípues de averyifto los pleytos endiíinitiva,
y
reconocido

por ellos la notoria jufticia de don Antonio
, y aísi el abftc-

neríe fue denegacion, de jufticia que íe da fuerí^a.
"
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' A R TIAVLO S E P TI M O.
'

Querellafe don Antonio de que el Cabildo Sede vacante

t
nojlrbra jüez que cbndzca de fus cáufas,cn lugar del Pro-
Dr que fe 'exhonerd dellas.

Dize don Antonio,que ño folo fe juftifica éfte articulo de

fuerza, fino todos los precedentes
,
pues con no darle íuez fe

le deniega la defcñfa natural en todos los dichos articulos,y

cnla denegacio de jufticia, y defénfa fe da/ucr^acomo eftá

dichp en fus lugares. - '
. ' /
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